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El lnforme Técnico Legal N" 004-2020-PATPAUCAB-CPS formulado por el Presidente del
Com¡té de Altas y Bajas del PATPAL-FBB y el Responsable de Patrimonio Semoviente, mediante el
cual se solicita la alta de diversos semov¡entes ingresados en el período febrero 2020, los lnformes
N" 092, 103, 123, 142y 158-2020/GOS-SZO, formulados por la Subgerencia de Zoología, referente
a los reportes semanales de ingresos; el Memorando Múltiple N'028-2020/GOS formulado por la
Gerencia de Operac¡ones y Seguridad, referente al censo y demografía del mes de febrero de 2020
y el Memorando N' 129-2020/GOS, formulado por la Gerencia de Operaciones y Seguridad,
referente a la valor¡zación de la colecc¡ón zoológ¡ca del mes de febrero de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda es un Organ¡smo
Públ¡io Descentralizado, adscrito a la Municipalidad Metropol¡tana de L¡ma, mediante Ley No 28998,
la.ñ/sma que goza de autonomÍa técn¡ca, económica, f¡nanciera y adm¡nistrativa, que tiene por
fiDalidad proporcionar b¡enestar, esparcimiento, cultural, educación y recreación cultural a favor de

--lá comunidad:

Que, el artículo 118" del Reglamento de la Ley N" 29151, Ley General del Sistema Nac¡onal
de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N' 007-2008- VIVIENDA, mod¡ficado por
Decreto Supremo N' 013-2012-VIVIENDA, establece que la Oficina de Administración o la que haga
sus veces en cada ent¡dad, es el órgano responsable del correcto registro, administración y

, disposición de sus b¡enes muebles; para cuyo efecto, el órgano encargado de tomar las acciones
administrativas es la Unidad Orgánica responsable del Control Patrimonial tal como señala en su
Disposic¡ones Complementarias Finales del citado Reglamento,

Que, el artículo 121" del Reglamento de la citada Ley N" 2915'1 , señala que ¡a

responsabil¡dad de las entidades es verificar la existencia de sus bienes, así como el de contrastar
con su registro contable, procediendo a sus regularizaciones que correspondan, con la finalidad de
que el inventario anual se realice cumpliendo los procedimientos y plazos establecidos, en
concordancia con las disposiciones em¡tidas por la Contraloría General de la República en el marco
de la Ley N" 28716, Ley de Control ¡nterno de las Ent¡dades del Estado,

Que, la Directiva N" 001-20'1S/SBN denominada "Procedimientos de Gestión de los Bienes
Muebles Estatales", aprobado por la Resolución N' 046-20'1s-SBN y mod¡ficada mediante

esolución N'084-2018/SBN, define el alta como la incorporación en el reg¡stro Patrimonial de la
ntidad respecto de, sus bienes lo que conlleva, a su vez, a la ¡nclusión contable de los mismos

bienes, la que se efectuará conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad,

Que. mediante acuerdo de Consejo Directivo N" 001-2017-PATPAL-FB B/CD se aprobó la
Directiva N' 001-2017-PATPAL-FBB denominada "D¡rectiva para el procedrmiento de altas y bajas
de bienes patrimoniales del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda", que
tiene por objet¡vo establecer los procedimientos y lineamientos que regirán las altas y bajas de los
bienes patrimoniales del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda",
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Que, la precitada Oirectiva establece en el numeral Vl Disposiciones EspecÍficas; numeral
6.3 sub numeral 6.3.2 las funciones y atribuciones del comité de Altas y Bajas precisando, en el literal
c) que, el com¡té de altas y bajas se encargará de elaborar y suscrib¡r el informe Técn¡co que sustente
los actos de disposic¡ón y administración de los bienes asÍ como; de la alta y bala de los b¡enes
correspondientes,

Que, mediante acuerdo de Conse.jo Directivo No 021-2018-PATPAL-FBB/CD se aprueba la
D¡rectiva General No 010-2018-PATPAL-FBB/MM L "Alta, Baja y enajenación de semovientes del
PATPAL-FBB"i que tiene por objetivo establecer los procedimientos de alta y baja de los ejemplares
de las especies que conforman la Colecc¡ón Zoológica del Patronato del Parque de las Leyendas -
Fel¡pe Benavides Barreda", los cuales permitirán djnam¡zar, ag¡lizar y ejecutar de manera oportuna,
beneficiosa y rentable las acc¡ones de alta, baja y enaienaciones ciñéndose a las d¡rectivas internas
y las normas legales v¡gentes;

Que, la c¡tada Directiva establece en los sub numerales 6.5 y suces¡vos del numeral Vl
Disposiciones Generales: el alta de semovientes, las causales y modalidades de la misma
respectivamente: especif¡cando en el literal d) del sub numeral 6.5 que la tram¡tación del alta de
semovientes se dará de acuerdo a la Directiva actual de Altas, Bajas de bienes patrimoniales con
las excepciones mencionadas en dicho sub numeral;

Que, med¡ante lnforme Técnico Legal No 004-2020-PATPAUCAB-CPS defecha jut¡o2020,
lcom¡té de altas y bajas informa a la Subgerenc¡a de Logística y Patr¡mon¡o que previa verif¡cac¡ón

física, técnica y documental ha elaborado el correspondiente expediente administrativo por el cual
se recomienda el alta patrimonial de los semov¡entes descritos en el anexo que forma parte de la
resolución; por d¡ferentes causales, conforme lo estab,ecido en el sub numeral 6.5 y s¡gu¡entes de
la Qlrectiva General No O 1O-20'18-PATPALFBB/lvlM L de "Alta, baja y enajenación de semovientes
del/PATPAL-FBB" aprobada por acuerdo No 021-2018-PATPAL-FBB/CD;

Que, con fecha 16 de julio de 2020 en sesión del comité de altas y bajas de bienes del
Patronato del Parque de las Leyendas se realizó la revisión del exped¡ente de alta de veintidós (22)
semovientes diversos, por d¡ferentes causales, ocurrido en el mes de febrero de 2020, as¡m¡smo se
procede a dar conformidad al informe Técn¡co Legal No 004-2020-PATPAL/CAB-CPS cuya
valorizac¡ón es de S/ 4,741.45 (Cuatro l\4il Setecientos Cuarenta y Uno con 45i '100 Soles), motivo
por el cual proceden a solicitar a la Gerencia de Adminisfación y Finanzas la emisión de la resoluc¡ón
correspondiente,

Que, med¡ante lnforme No 092-2020-GOS-SZO de fecha 05 de febrero de 2O2O, la
Subgerenc¡a de Zoologia no reportó ingreso (00) de semovientes durante el 01 y 02 de febrero de
2020, requiriendo que dicha información sea remitida al Administrador Técnico Forestal y de Fauna
Silvestre de la Dirección General Forestal y Fauna Silvestre;

Que, mediante lnforme No 103-2020-GOS-SZO de fecha 13 de febrero de 2020, la
gerencia de Zoología hace saber que hubo cinco (05) ingresos de semovientes a la Colección
lógica del PATPAL-FBB, durando el período del 03 al 0g de febrero de 2020, requ¡riendo que
a ¡nformac¡ón sea remitida al Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre de Ia Dirección
eral Forestal y Fauna Silvestre,

Que, med¡ante lnforme No 123-2020-GOS-SZO de fecha 18 de febrero de 202O, la
Subgerente de Zoología hace saber que hubo cinco (05) ingresos de semovientes a la Colecc¡ón
Zoológica del PATPAL-FBB, durando el período del 10 al 16 de febrero de 2020, requiriendo que
dicha ¡nformación sea remitida alAdmin¡strador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre de la D¡rección
General Forestal y Fauna Silvestre,

Oue, mediante lnforme No 142-2020-GOS-SZO de fecha 26 de febrero de ZO2O, la
Subgerente de Zoologia hace saber que hubo dos (02) ingresos de semovientes a la Colección
Zoológ¡ca del PATPAL-FBB, durando el periodo del 17 al23 de febrero de 2020, requ¡riendo que
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dicha información sea remitida alAdministrador Técnico Forestal y de Fauna S¡lvestre de la D¡recc¡ón
General Forestal y Fauna Silvestre;

Que, mediante lnforme No 158-2020-GOS-SZO de fecha 03 de marzo de 2020, la
Subgerente de ZoologÍa hace saber que hubo diez (10) ingresos de semovientes a la Colección
Zoológica del PATPAL-FBB, durando el período del 24 al 29 de febrero de 2020, requiriendo que
dicha información sea remitida al Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre de la Dirección
General Forestal y Fauna Silvestre,

Que, mediante Memorando Múlt¡ple No 028-2020-GOS de fecha 09 de marzo de 2020,la
Gerencia de Operac¡ones y Seguridad remite a la Subgerencia de Logíst¡ca y Patrimon¡o y a la

Subgerencia de Contabilidad y Costos el reporte denom¡nado "CenSo y Demografía" de la colección
zoológica del mes de febrero de 2020, en el cual se evidencia que ¡ngresaron un total de veintidós
(22) semovientes vertebrados, de los cuales doce (12) son aves, s¡ete (07) mamíferos y tres (03) son
reptiles.

Que, med¡ante l\lemorando N" 129-2020-GOS de fecha 11 de marzo de 2020, la Gerencia
de Operac¡ones y Seguridad, remite a la Gerencia de Admin¡stración y Finanzast el reporte
denominado "Valorización de lngresos y Egresos de la colección zoológica del mes de febrero 2020",
el m¡smo que ha sido elaborado por la Subgerencia de Zoologia,

Que, con lnforme No 600-2020/GAF-SLP de fecha l6 de julio de 2020, la Subgerencia de
Lo!íst¡ca y Patflmon¡o recomienda aprobar el alta de veintidós (22) semovientes, por diversas
gdrlsales, los cuales se encuentran debidamente sustentado en el ¡nforme Técnico Legal No 004-
2020-PATPAUCAB-CPSir/

'/ Que, el Com[é de Altas y Bajas de bienes del Patronato del Parque de las Leyendas se
reun¡ó con la finalidad de evaluar la propuesta presentada por la Subgerencia de Zoología a través
de la Gerencia de Operaciones y Seguridad; asimismo dar conformidad al lnforme Técnico Legal
preparado por la Subgerenc¡a de LogÍst¡ca y Patrimonio a través del responsable de Patrimon¡o
semovientes, encontrándolo conforme, por lo que proceden a levantar el acta respectiva que se
adjunta autor¡zando el proced¡m¡ento,

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 153' y 154" del Texto Único Ordenado
de la Ley N" ?7444, Ley del Procedimiento Administrativo General, dispone entre otros, que los
procedimientos adm¡nistrativos se desarrollan de oficio, de modo sencillo y eficaz s¡n reconocer
fofmas determinadas. fases procesales, momentos procedimentales ríg¡dos para realizar
determinadas actuac¡ones, y que la autoridad competente, debe promover toda actuación que fuese
necesaria para su tramitación y que le permita superar cualquier obstáculo que se oponga a regular
tramitación del procedim¡entoi

Que, en ese sentido, corresponde a la autoridad administrativa ordenar cualquier
procedimiento sometido a su competencia, con la finalidad de esclarecer las cuestiones
involucradas, satisfacer el interés público inherente, promov¡endo la eficacia de ¡a d¡námica del
procedimiento a su cargo y cumpliendo con la legal¡dad del mismo;

Que, estando a lo expuesto y en mérito a la normativa vigente sobre la materia resulta
pertinente emitir el acto administrativo correspondiente con la finalidad de proceder al alta sol¡c¡tada,

Con las visaciones de la Subgerencia de Contabilidad y Costos y de la Subgerenc¡a de
Logistica y Patrimonio del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 29151, Ley General del Sistema Nacional de
Bienes Estatales, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y
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modificator¡as, la Directiva No 010-2018-PATPA-F BBi M l\4L. la D¡rectiva No 001-2017-PATPA-
FBB/MML, la D¡rectiva N'001-2015-SBN y el Reglamento de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda aprobado mediante Ordenanza
N'2'129;

SE RESUELVE:

Art¡culo Primero.- APROBAR, el alta de veintidós (22) semovientes, ocurridos en el mes
de febrero de 2020, por d¡versas causales, por un valor total de Sl 4,741.45 (Cuatro lvlil Setec¡entos
Cuarenta y Uno con 45/100 Soles), lo que se detalla en el cuadro sigu¡ente:

ALTAS DE SEMOVIENTES 11¡ES DE FEBRERO 2020

Artículo Segundo.- DISPONER que la Gerencia de Operaciones y Seguridad comunique el
destino de los semov¡entes dados de alta de acuerdo a las normas de la materia en un plazo no
mayor de cinco (05) dias a la Subgerencia de Logistica y Patrimon¡o, para el control interno
correspond¡ente.

Artículo Tercero.- REMITASE copia autenticada de la presente Resolución a la Gerenc¡a
Operaciones y Segur¡dad; a la Subgerencia de ZoologÍa, a la Subgerencia de Contabilidad y

ostos y a la Subgerencia de Logistica y Patrimonio del PATPAL - FBB, para que en el marco de
us funciones y competencias, procedan a Íealiza( las acciones administrativas que correspondan
rocedan a realizar los registros correspondientes.

RegÍstrese, comuníquese, cúmplase.

MUrtrCrFAt¡llaJ MI IkU
PATPAL.fEIIÉ YItJISSAKiLLA
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Gereñra cr / rñ

En la cuenta denominada Coleclió¡ PATPAL como sigue
1 10 Altá de SemóvEn1e ¿!es cáusal nácim,enlo 696 00
2 a2 Alta de Semovienles rnamiferos causal nacimrenio 2 052 00

12 Sub Total 2,7 4A.OO

En la clenra denominada Colección ZOOLÓGrCO como se!e
3 05 Alta de Semov enle mamíferos causalc!slodia I 613 52

03 Alta de Semovrenle repüles ca!salc!slodia 27210
5 02 Altá de Semovienle áves cáusalcustodia 107 83

10 Sub Totál 1,993.45
22 TOTAL 4,741.4s
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